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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

6243 Decreto n.º 266/2024, de 5 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región para 
la adquisición de vehículos patrulla rural para el servicio de 
Policía Local, correspondientes a la cuarta anualidad (2024) del 
“Programa de Ayuda a las Policías Locales de los Municipios de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025”.

De conformidad con el artículo 4 del Decreto 19/2024, de 15 de julio, de 
Reorganización de la Administración regional, la Consejería de Presidencia, 
Portavocía, Acción Exterior y Emergencias es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 
materias, entre otras: la coordinación de policías locales de la Región de Murcia. 
Queda adscrita a dicha Consejería la Dirección General de Administración Local, 
tal y como señala el artículo 2 del Decreto n.º 148/2024, de 26 de julio, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Portavocía, 
Acción Exterior y Emergencias, a la que corresponde ejercer las competencias en 
materia de coordinación de policías locales, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 5 de este decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como Comunidad 
Autónoma uniprovincial, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), asume las 
competencias, medios y recursos que corresponden en el régimen ordinario a 
las Diputaciones Provinciales; y entre las competencias propias de la Diputación, 
tal y como dispone el artículo 36.1 b) de la citada LBRL, figura la asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente 
los de menor capacidad económica y de gestión. Por su parte, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, dispone en los 
apartados 1 y 2 de su artículo 30 que la Diputación cooperará a la efectividad de 
los servicios municipales, preferentemente de los obligatorios, pudiendo ser dicha 
cooperación total o parcial, según aconsejen las circunstancias económicas de los 
municipios interesados.

En el marco de la citada cooperación económica el Consejo de Gobierno 
aprobó, el 22 de octubre de 2020, el “Programa de Ayuda a las Policías Locales 
de los Municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025” 
(Programa), modificado mediante órdenes de la Consejería de Transparencia, 
Seguridad y Emergencias de fechas 28 de enero de 2022 y 21 de febrero de 2022, de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias 
de fecha 8 de septiembre de 2022, de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación de fecha 22 de marzo de 2023, de la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio de fecha 11 de junio de 2024, y 
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de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias de fecha 
15 de noviembre de 2024, modificación esta última que incorporó la posibilidad de 
incrementar la financiación prevista en el Programa para cada anualidad, en caso de 
existir disponibilidad presupuestaria.

El Programa tiene por objeto apoyar económicamente a los municipios de la 
Región, contribuyendo a financiar los medios humanos y materiales necesarios 
para que los Cuerpos de Policía Local y servicios de Auxiliares de policía puedan 
cumplir con mayor eficacia y autosuficiencia los cometidos o competencias que 
les son propios; así como financiar la adquisición por parte de los Ayuntamientos 
de distinciones y condecoraciones para su entrega a sus funcionarios propios, con 
el fin de promover un régimen de distinciones y condecoraciones municipales que 
contribuya a incentivar y motivar a los funcionarios policiales, lo que repercutirá 
también en una mejora de la eficacia del servicio público que se presta al 
ciudadano.

Habiéndose incrementando la financiación del Programa correspondiente a la 
presente anualidad 2024 con un crédito adicional de 2.520.000 €, dicho importe, 
una vez cuantificadas las ayudas para gastos de personal, que de acuerdo con 
lo señalado en el Programa se deben atender de forma prioritaria o preferente, 
puede ser destinado a la adquisición de medios materiales necesarios para el 
servicio policial en el marco del Programa, por lo que se considera oportuno, al 
amparo de lo establecido en el apartado V, letra B) y último párrafo del apartado VI 
del Programa, subvencionar la adquisición, por parte de los Ayuntamientos de la 
Región, de vehículos patrulla rural destinados al servicio de policía local.

En la Región de Murcia existen muchas áreas rurales que experimentan 
graves situaciones de aislamiento y deficiencias en infraestructuras y 
equipamientos. Esta situación origina exclusión territorial y privación de servicios 
esenciales a la población rural. Desde el punto de vista de la seguridad, la 
escasez de recursos humanos en los Cuerpos de Policía Local de los municipios de 
la Región y la extensión del término municipal en el que éstos deben desplegar 
sus cometidos, así como la falta de medios adecuados, pueden dar lugar a que 
queden desatendidas las zonas más alejadas de los núcleos urbanos. En este 
sentido, con el fin de promover e impulsar una mayor presencia policial en las 
zonas rurales de los municipios de la Región, se considera oportuno financiar la 
adquisición, por parte de los Ayuntamientos de la Región, de vehículos patrulla 
rural destinados al servicio de policía local.

De otro lado, fenómenos como las grandes riadas que, cada vez con más 
frecuencia, tienen lugar en el territorio nacional, principalmente en la zona de 
levante, han puesto de manifiesto la necesidad de que los Cuerpos de Policía 
Local cuenten con vehículos adecuados para desplazarse a zonas de difícil acceso, 
bien por la propia orografía del terreno, bien por el hecho de haberse visto 
afectadas por fenómenos meteorológicos adversos.

Por ello, entendiendo que concurren razones de interés público, económico y 
social que justifican la concesión de las subvenciones y acreditan la singularidad 
de la actuación a subvencionar, así como aquellas que justifican la excepción 
de la concurrencia, al dar participación a todos los posibles beneficiarios, y 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, estas líneas de subvención están 
incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones dentro del “Programa de ayuda 
a las policías locales. Medios Materiales. Vehículos rurales”, tras su modificación 
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mediante Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias de fecha 14 de octubre de 2024, contribuyendo su otorgamiento al 
logro de los objetivos establecidos, se estima oportuno subvencionar de forma 
directa a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, con la finalidad indicada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias, y previa deliberación en el Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 5 de diciembre de 2024.

Dispongo

Artículo 1. Objeto y razones de interés público y social que concurren 
en la concesión.

1. El presente decreto tiene por objeto aprobar las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, en el marco del “Programa de Ayuda a las Policías Locales de 
los Municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025” 
(Programa), para financiar la adquisición de “vehículos patrulla rural para el 
servicio de policía local” con el correspondiente kit policial, correspondientes a la 
anualidad 2024.

2. Las razones de interés público y social que justifican la concesión directa 
de estas subvenciones radican en la importancia de fomentar la prestación de un 
servicio público de Policía Local de calidad, entendido este, entre otros aspectos, 
como aquel que cuenta con los medios materiales necesarios para acometer con 
solvencia y eficacia las competencias o cometidos que le son propios.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto se concederá de forma directa, 
a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. La concesión de la subvención se instrumentará mediante Orden del titular 
de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables de acuerdo con lo 
previsto en este decreto, así como las características y especificaciones técnicas 
de los vehículos a adquirir.

3. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 
es la Dirección General de Administración Local.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente decreto 
los Ayuntamientos de la Región.

2. Los beneficiarios deberán reunir los requisitos siguientes:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, salvo que las mismas estén 
suspendidas o garantizadas.
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b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incurso en ninguna de las circunstancias que, de conformidad 
con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, impiden obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en dicha norma.

3. Los citados requisitos se acreditarán en el modo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en 
la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se regula el procedimiento para la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A tal efecto, los Ayuntamientos deberán presentar una declaración 
responsable.

Artículo 4. Cuantía máxima de la subvención.

Se concederá a cada Ayuntamiento una cuantía fija en concepto de 
subvención. La cuantía máxima de la subvención a conceder a cada uno de los 
Ayuntamientos de la Región en el ejercicio 2024, así como el importe global de 
las ayudas se recoge en el Anexo II.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, el importe de las ayudas deberá 
destinarse por cada uno de los Ayuntamientos beneficiarios a la adquisición del 
equipamiento siguiente:

DESCRIPCIÓN POTENCIA
MÍNIMA

CILINDRADA
MÍNIMA

VEHÍCULO TODO TERRENO 4X4 PICK UP+KIT POLICIAL 170 CV 1.800 cm³

2. En la orden a través de la cual se canalice la concesión de estas ayudas se 
incluirá como Anexo el Pliego de Prescripciones Técnicas al que deberán acogerse 
los Ayuntamientos beneficiarios para licitar la adquisición del equipamiento. En el 
mismo se detallarán las características y especificaciones técnicas y de imagen 
corporativa de los vehículos a adquirir.

Artículo 6. Pago de las subvenciones.

La subvención será abonada a cada Ayuntamiento en un solo pago, que 
tendrá la consideración de pago anticipado, de forma que se realizará con 
carácter previo a la justificación, como medio de financiación necesaria para 
poder llevar a cabo la adquisición de los vehículos objeto de subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de 
la justificación a realizar en la forma expresada en el artículo 9 de este decreto.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los Ayuntamientos beneficiarios las impuestas por el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y por el 
artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y en particular, las siguientes:

a) Aplicar los fondos en los términos previstos en este decreto, y presentar 
la documentación justificativa en la forma y plazos establecidos en el artículo 9.
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b) Comunicar a la Dirección General de Administración Local la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la subvención.

c) Someterse a las oportunas actuaciones de comprobación a efectuar por 
parte de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el Tribunal de Cuentas y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza 
y origen de los fondos, tengan competencia en la materia; así como a prestar 
colaboración y facilitar cuanta información les sea requerida.

d) Comunicar al órgano concedente a través de la Dirección General de 
Administración Local la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva 
como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión 
de la subvención.

e) Conservar y custodiar la documentación justificativa de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos, durante un plazo de, al menos, cinco años 
a contar desde la fecha de finalización del plazo de justificación.

f) Todos los Ayuntamientos beneficiarios de las ayudas deberán cumplir con 
lo señalado en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 8/1991, de 24 de enero, 
de Uniformidad de las policías locales de la Región de Murcia, de forma que sus 
funcionarios de policía local deberán portar en la manga izquierda de las prendas 
de uniformidad de uso externo el emblema de brazo de la Comunidad Autónoma, 
con el fin de unificar a todas las policías locales de los municipios de la Región 
con un símbolo externo común.

g) Los vehículos deberán destinarse al servicio de la policía local para el 
patrullaje en entornos rurales durante un periodo de, al menos, cuatro años.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

Las subvenciones que se regulan en este decreto son compatibles con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que para el mismo fin pudieran obtener las entidades 
beneficiarias pueda superar el importe total de los gastos objeto de subvención, 
estando a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 9. Plazos y régimen de justificación.

1. El plazo de ejecución es de un año, a contar desde la fecha de pago 
efectivo de la ayuda.

2. La justificación por parte del beneficiario de la subvención se ajustará, en 
todo caso, a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
en relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los 
artículos 69 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Con la justificación de la subvención se acreditará la aplicación de los fondos 
percibidos a la adquisición de un vehículo patrulla rural con el correspondiente 
kit policial para el Cuerpo de Policía Local o servicio de Auxiliares de policía 
correspondiente, con las características y especificaciones técnicas que se 
determinen en la correspondiente Orden de concesión. 
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3. Los Ayuntamientos beneficiarios, en el plazo de tres meses a contar desde 
la fecha de finalización del plazo de ejecución, habrán de acreditar ante la Dirección 
General de Administración Local, como órgano responsable del seguimiento del 
proceso de justificación, la aplicación de la subvención, tanto en lo referido al gasto 
como al pago, con la presentación de la siguiente documentación:

a) Una memoria justificativa, suscrita por la alcaldía, del cumplimiento de 
la finalidad de la subvención, según modelo que figura como Anexo I. En ella se 
detallarán los medios materiales adquiridos con cargo a la subvención y el coste 
de los mismos, desglosando el importe aplicado de la subvención y, en su caso, el 
de los fondos propios empleados por el Ayuntamiento. 

Asimismo, la memoria se acompañará de una prueba gráfica acreditativa de 
que se ha dado cumplimiento a la obligación de publicidad que se recoge en el 
artículo 12.2.

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones obtenidos para la 
misma finalidad, con indicación de su importe y procedencia, o bien declaración 
expresa de no haberse recibido. El documento estará suscrito por el Interventor o 
Tesorero con el visto bueno de la alcaldía.

c) Una relación clasificada de los gastos, conforme al Anexo III, en la que 
figure el concepto, fecha de la factura, proveedor, el importe y la fecha de pago, 
suscrita por el Alcalde/sa.

d) Las facturas correspondientes a los gastos realizados e incluidos en la 
relación indicada en el apartado anterior. La fecha de las facturas deberá estar 
comprendida dentro del plazo de ejecución. 

e) Los resguardos del banco de las órdenes de transferencia bancaria, con 
indicación del ordenante, destinatario del pago, concepto, importe y fecha de 
operación, como justificación del pago de los gastos realizados.

4. El órgano de concesión podrá otorgar una ampliación del plazo de 
ejecución o de justificación a instancia del beneficiario, por la mitad del plazo 
establecido, tal y como establece el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 10. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos previstos en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; siendo también de aplicación lo dispuesto 
en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

2. De conformidad con el artículo 32.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, quedará de cuenta de los Ayuntamientos beneficiarios la diferencia de 
financiación necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada, 
debiendo, en su caso, ser reintegrada la financiación de la Comunidad Autónoma 
únicamente por el importe que rebase el coste total de dicha actividad.

Artículo 11. Responsabilidades y régimen sancionador.

En cuanto al régimen de infracciones y sanciones aplicable en materia de 
subvenciones, se estará a lo establecido en los capítulos I y II del título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por remisión del artículo 44 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.
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Artículo 12. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia las subvenciones concedidas.

2. Los Ayuntamientos beneficiarios deberán publicitar la colaboración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la financiación de la 
adquisición de medios materiales para el Cuerpo de Policía Local o servicio 
de auxiliares de policía, mediante la inserción, en un lugar visible de la 
página de inicio del portal web del Ayuntamiento, de la siguiente leyenda: El 
Ayuntamiento de ___________se encuentra acogido al “Programa de Ayuda a 
las Policías Locales de los Municipios de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 2021-2025”.

Artículo 13. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia; 
así como por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 5 de diciembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, 
Marcos Ortuño Soto.
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ANEXO I 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
VEHÍCULOS RURALES 

2024 
PROGRAMA DE AYUDA A LAS POLICÍAS LOCALES DE LOS MUNICIPIOS DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025 
 

Identificación de la subvención 
CONCEDENTE: 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias. 

BENEFICIARIO: 
Ayuntamiento de _____________________ 

Importe justificado (coste total de los medios materiales 
adquiridos): 
 
 

NIF/CIF: Dirección: 

Importe de la subvención aplicado: Teléfono: Fax: Email Ayuntamiento: 

Importe de los fondos propios empleados: 
Email funcionario encargado de la gestión de la subvención: 

 
            
 

MATERIAL ADQUIRIDO CON CARGO A LA SUBVENCIÓN (2024): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
               Se adjunta a la presente memoria prueba gráfica acreditativa de que se ha dado cumplimiento a la obligación 
de publicidad que se recoge en el artículo 12.2 del Decreto nº ___/2024, de ___ de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región para 
la adquisición de vehículos patrulla rural para el servicio de policía local, correspondientes a la cuarta anualidad (2024) 
del “Programa de Ayuda a las Policías Locales de los Municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
2021-2025”.  

 
El/La Alcalde/sa 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
Fdo.: 
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ANEXO II 

CUANTÍA MÁXIMA DE LAS AYUDAS. 
VEHÍCULOS RURALES 2024 

 
AYUNTAMIENTO  IMPORTE  NÚMERO 

VEHÍCULOS 
1 ABANILLA  56.000  1 
2 ABARÁN  56.000  1 
3 ÁGUILAS  56.000  1 
4 ALBUDEITE  56.000  1 
5 ALCANTARILLA  56.000  1 
6 ALCAZARES, LOS  56.000  1 
7 ALEDO  56.000  1 
8 ALGUAZAS  56.000  1 
9 ALHAMA DE 
MURCIA 

56.000  1 

10 ARCHENA  56.000  1 
11 BENIEL  56.000  1 
12 BLANCA  56.000  1 
13 BULLAS  56.000  1 
14 CALASPARRA  56.000  1 
15 CAMPOS DEL 
RIO 

56.000  1 

16 CARAVACA DE 
LA CRUZ 

56.000  1 

17 CARTAGENA  56.000  1 
18 CEHEGÍN  56.000  1 
19 CEUTÍ  56.000  1 
20 CIEZA  56.000  1 
21 FORTUNA  56.000  1 
22 FUENTE ÁLAMO  56.000  1 
23 JUMILLA  56.000  1 
24 LIBRILLA  56.000  1 
25 LORCA  56.000  1 
26 LORQUÍ  56.000  1 
27 MAZARRÓN  56.000  1 
28 MOLINA DE 
SEGURA 

56.000  1 

29 MORATALLA  56.000  1 
30 MULA  56.000  1 
31 MURCIA  56.000  1 
32 OJÓS  56.000  1 
33 PLIEGO  56.000  1 
34 P. LUMBRERAS  56.000  1 
35 RICOTE  56.000  1 
36 SAN JAVIER  56.000  1 
37 SAN PEDRO DEL 
PINATAR 

56.000  1 

38 SANTOMERA  56.000  1 
39 TORREPACHECO  56.000  1 
40 LAS TORRES DE 
COTILLAS 

56.000  1 

41 TOTANA  56.000  1 
42 ULEA  56.000  1 
43 UNIÓN, LA  56.000  1 
44 VILLANUEVA 
DEL SEGURA 

56.000  1 

45 YECLA  56.000  1 
TOTALES  2.520.000   
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ANEXO III 

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS. 

2024 

 

CONCEPTO FECHA DE 
FACTURA 

PROVEEDOR IMPORTE FECHA DE 
PAGO 

     
     
     
     
     
     

TOTAL…… 

                                                                                                                          

 

El/La Alcalde/Alcaldesa 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Fdo.: 
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	9751/2024	Acuerdo del Patronato de la Fundación Murciana para la Defensa Judicial y Curatela, por el que se aprueba la oferta de empleo, correspondiente al ejercicio 2024.
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
	y Transformación Digital
	9964/2024	Orden de 4 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluida
	9965/2024	Orden de 4 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3
	9966/2024	Orden de 4 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1
	9967/2024	Orden de 4 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluida
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
	y Emergencias
	10081/2024	Resolución por la que se nombra Vocal Suplente de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias en la Comisión de Transparencia.
	10101/2024	Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se da publicidad a la Orden de 10 de diciembre de 2024 del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emerge
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	10039/2024	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra una Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento de Arquitectura y Tecnología de Computadores.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10064/2024	Decreto n.º 275/2024, de 5 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a familias para financiar parcialmente la asistencia de menores de 0 a 3 años a determinados Centros de Atención a la Infancia (CAI) y Puntos de 
	10065/2024	Decreto n.º 276/2024, De 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones incluidas en el 
	10075/2024	Decreto n.º 266/2024, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región para la adquisición de vehículos patrulla rural para el servicio de Pol
	10074/2024	Decreto n.º 267/2024, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones para la adquisición de medios materiales mediante operaciones de capital correspondientes a la cuarta an
	10076/2024	Corrección de error al Decreto n.º 252/2024, de 21 de noviembre de 2024, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar, mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 
	10073/2024	Decreto n.º 268/2024, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a otorgar por la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, a la Asociación de Trabajadores Autóno
	10068/2024	Decreto n.º 277/2024, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para financiar actuaciones de 
	10070/2024	Decreto n.º 269/2024, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abanilla para actuaciones de conservación y acondicionamiento del yacimiento paleon
	10069/2024	Decreto n.º 270/2024, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para actuaciones urgentes de estabilización y consolidación del Ca
	10072/2024	Decreto n.º 271/2024, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención a los centros privados concertados que han participado en el programa Erasmus+ 2023-1-ES01-KA121-sch-00012
	10080/2024	Decreto n.º 278/2024, de 5 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de ayudas para los participantes en la convocatoria pública de concesión de becas para la escolarización en el primer ci
	10071/2024	Decreto n.º 272/2024, de 5 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a Autocares López Fernández, S.L., por la implantación de un servicio de transporte de viajeros en zonas
	10066/2024	Decreto n.º 273/2024, de 5 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a Bus Línea 5, S.L., por la implantación de un servicio de transporte de viajeros en zonas rurales a tra
	10067/2024	Decreto n.º 274/2024, de 5 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena para la reparación del puente de acceso al Puerto Deportivo de La Isleta.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	10056/2024	Resolución de 10 de diciembre de 2024 de declaración de créditos disponibles vinculados a la convocatoria de subvenciones destinadas la realización de acciones formativas, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajador
	9963/2024	Extracto de la Resolución 5 de diciembre de 2024 de declaración de disponibilidad de crédito adicional y su afectación a la convocatoria del año 2024 para la concesión de subvenciones de fomento de las practicas no laborales en la Región de Murc
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	9705/2024	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en el expediente de expropiación forzosa sobre el proyecto de instalación denominado “Centro de seccionamiento y línea de interconexión de 20 KV con LAAT L 6 Cespa de Las Torres de
	9704/2024	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en el expediente de expropiación forzosa sobre el proyecto de instalación denominado “proyecto de instalación solar fotovoltaica FV Gran Vía de 1 MWn”, en el término municipal de L
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	9775/2024	Corrección de errores de la Orden de 5 de agosto de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de ayudas para la modernización de los alojamientos tu
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	9773/2024	Resolución de 27 de noviembre de 2024 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 26 de noviembre de 2024 por la que se extingue l
	9774/2024	Resolución de 27 de noviembre de 2024 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 26 de noviembre de 2024 por la que se extingue l
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	9732/2024	Anuncio de la Resolución de 26 de noviembre de 2024 de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del proyecto planta solar fotovoltaica “FV Fuente Álamo 2” de 49,8 MWn, situado en el término m
	9733/2024	Anuncio de la Resolución de 26 de noviembre de 2024 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula Informe de Impacto Ambiental en relación con el proyecto PSF Nogalte y línea de evacuación 20 kV, situado en el término municipal
	IV. Administración Local
	Cartagena
	9680/2024	Corrección de error en anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto 2025 del  Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, publicado con el número 6201.
	Cehegín
	9937/2024	Ayuntamiento de Cehegín. Edicto Solbegastri S.L.
	Fortuna
	9735/2024	Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la actuación municipal en relación con la venta, dispensación, suministro de bebidas alcohólicas y su consumo en espacios y vías públicas del término de Fortuna. Expte. n.º 1784/2024. 
	Lorca
	10052/2024	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle relativo a la parcela N-18 de la ampliación n.º 2 del Polígono Industrial Saprelorca, sector B-1.
	Mazarrón
	9962/2024	Subvención por participación en la Ruta del Belén 2024.
	Molina de Segura
	9444/2024	Aprobación inicial del censo anual de edificios del municipio que deben someterse a Informe de Evaluación de Edificios durante 2025.
	9616/2024	Aprobación definitiva del “Proyecto de modificación puntual no estructural del PGMO de Molina de Segura (Mod. 74)”. Rectificación publicación BORM 264 de 13 de noviembre de 2024. Exp. 2022/5592.
	9748/2024	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora de la prestación del servicio de abastecimiento de agua de consumo y alcantarillado en el término municipal de Molina de Segura.
	Mula
	9741/2024	Aprobación inicial modificación Presupuesto 13/2024.
	San Javier
	9979/2024	Anuncio de ampliación de plazo en la exposición pública del expediente para autorizar una planta de biometano en San Javier.
	Yecla
	9471/2024	Concurso-oposición para la contratación laboral fija de una plaza de Educador Social, 1/2 jornada (expte. 758924M).
	9682/2024	Nombramiento de funcionarias de carrera: Administrativas de Administración General. Expte. 696102J.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Abanilla Norte”
	9958/2024	Convocatoria de Asamblea General.
	Comunidad de Regantes de la Costera Norte de Carrascoy,
	Alhama de Murcia
	9926/2024	Convocatoria de Junta General Ordinaria de la Comunidad de Regantes Costera Norte de Carrascoy.
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